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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
GARANTÍA DE CALIDAD CELEBRADA EL 17 DE DICIEMBRE DE 2025 

 

En el día de la fecha, bajo la presidencia del Decano, Antonio Serrano Cueto, y en segunda 

convocatoria, tuvo lugar la sesión extraordinaria virtual de la Comisión de Garantía de Calidad del 

Centro a la que asistieron: 

 

● Sra. Vicedecana, Dª Bárbara Eizaga Rebollar; 

● Sr. Vicedecano, D. Enrique José Ruiz Pilares; 

● Sra. Vicedecana, Dª Carmen Lojo Tizón; 

● Sr. Vicedecano, D. Juan Pedro Martín Villareal;  

● Sra. Secretaria Académica, Dª Érika Vega Moreno; 

● Sr. Administrador del Campus, D. Jerónimo López Gutiérrez; 

● Sra. Dª Alicia Arévalo González; 

● Sra. Dª Teresa Bastardín Candón; 

● Sr. D. Jesús Bolaño Quintero 

● Sr. D. Gonzalo Butrón Prida; 

● Sra. Dª Guadalupe Calvo García 

● Sr. D. Juan Jesús Cantillo Duarte; 

● Sr. D. Vicente Castañeda Fernández; 

● Sr. D. Ángel Custodio López y López; 

● Sra. Dª Yolanda de Gregorio Robledo; 

● Sr. D. Tomás de los Reyes Soto;  

● Sr. D. José Juan Díaz Rodríguez; 

● Sra. Dª Marina Eiriz Zarazaga; 

● Sra. Dª Khatima El Krirh; 

● Sr. D. Mohamed el Mouden el Mouden; 

● Sra. Dª Gloria Espigado Tocino; 

● Sr. D. Gerard Fernández Smith; 

● Sra. Dª Victoria Ferrety Montiel; 

● Sr. D. José María García Núñez; 

● Sr. D. José Jiménez Molina; 

● Sr. D. Rodrigo López Quispes; 

● Sra. Dª María del Carmen Lora García; 

● Sr. D. Alberto Mateo López; 

● Sra. Dª Paola Mendes Fernández; 

● Sra. Dª Bianca Minichelli; 

● Sra. Dª María Isabel Morales Sánchez; 

● Sra. Dª Elena Moreno Pulido; 

● Sra. Dª Lilyam Padrón Reyes; 

● Sra. Dª María de la Mercedes Páez del Río; 

● Sra. Dª Julia Quirós Rodríguez; 

● Sra. Dª Sandra Inés Ramos Maldonado; 

● Sra. Dª Inmaculada Rodríguez Moreno; 

● Sra. Dª Ana Isabel Rodríguez-Piñero Alcalá; 
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● Sra. Dª María Rodríguez Rodríguez; 

● Sr. D. Alberto Romero Ferrer; 

● Sr. D. Francisco Ruiz Fernández; 

● Sra. Dª Paula Silva Villarroel; 

● Sra. Dª Anabel Torrejón Jiménez; 

● Sra. Dª Iría Valenzuela Sánchez, y 

● Sra. Dª María Ángeles Zarco Tejada. 

 

El desarrollo de la sesión se efectuó bajo el siguiente orden del día: 

 

1. Propuesta de aprobación del acta de la Comisión de Garantía de Calidad correspondiente a 

la convocatoria extraordinaria de 21/11/2025. 

 

Iniciada la sesión, se somete a consideración el acta correspondiente a la convocatoria 

extraordinaria celebrada el 21 de noviembre. 

No formulándose alegaciones, el acta se aprueba por asentimiento. 

 

2. Propuesta de aprobación del acta de la Comisión de Garantía de Calidad correspondiente a 

la convocatoria ordinaria de 15/11/2025. 

 

A continuación, se somete a aprobación el acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada 

el 15 de noviembre de 2025. 

No presentándose objeciones, el acta se aprueba por asentimiento. 

 

3. Propuesta de aprobación de la adecuación de la actividad “Participación del alumnado como 

jurado en el concurso literario internacional Prix Goncourt: Le Choix de l’Espagne”, 

susceptible de reconocimiento de créditos, a la memoria verificada de los títulos del centro. 

 

Examinada la propuesta relativa a la actividad “Participación del alumnado como jurado en el 

concurso literario internacional Prix Goncourt: Le Choix de l’Espagne”, la Comisión procede a 

verificar su adecuación a la memoria verificada de los títulos del centro, a efectos de su posible 

reconocimiento de créditos. 

Tras el análisis de la documentación presentada, no se aprecian incompatibilidades por 

coincidencia de contenidos con asignaturas, considerando que la actividad se encuentra amparada por 

la memoria del título y resulta coherente con las competencias formativas previstas. 

En consecuencia, la Comisión acuerda informar favorablemente y elevar la propuesta a la 

Comisión de Ordenación Académica, Profesorado y Alumnos (COAPA) para su tramitación y, en su 

caso, aprobación definitiva. 

 

 

Tras todo ello, se levanta la sesión a las 10:30 h., de la cual, como Secretaria, doy fe.: 

 

SECRETARIA ACADÉMICA 

Érika Vega Moreno 

Vº Bº 

DECANO 

Antonio Serrano Cueto 
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INFORME DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DEL CENTRO SOBRE LA 

ADECUACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz 

UCA/R130REC/2011, de 19 de diciembre de 2011, por la que se regula el procedimiento para el 

reconocimiento de créditos por actividades universitarias (BOUCA n.º 136), y examinada la 

documentación remitida por el Vicerrectorado de Profesorado, la Comisión de Garantía del Centro 

ha analizado la actividad titulada “Participación del alumnado como jurado en el concurso 

literario internacional Prix Goncourt: Le Choix de l’Espagne”, aprobada inicialmente por la 

Comisión de Ordenación Académica, Profesorado y Alumnos (COAPA) en sesión celebrada el 28 de 

noviembre de 2025. 

 

Tras el estudio de los objetivos, contenidos, competencias y sistema de evaluación de la actividad, se 

constata su adecuación a la memoria verificada de los títulos impartidos en el centro, no apreciándose 

incompatibilidades derivadas de coincidencia de contenidos con asignaturas de ninguna de las 

titulaciones. 

 

Por todo lo anterior, la Comisión de Garantía del Centro emite informe favorable, a los efectos 

oportunos de su tramitación y, en su caso, aprobación definitiva por el órgano competente. 

 


